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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2025-9452	 Resolución del Vicerrector de Investigación, Transferencia y 
Doctorado, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente 
al año 2025 de ayudas para la formación de personal investigador 
predoctoral asociados a Proyectos de Generación de Conocimiento y 
a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral 
asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.

El pasado 12 de diciembre de 2024 se publicó la "Orden por la que se aprueba la 
convocatoria de tramitación anticipada para el año 2024 del procedimiento de concesión de 
ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento» y a actuaciones para la formación 
de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027". En la mencionada 
convocatoria se unifica la convocatoria de proyectos y de actuaciones para la formación de 
personal investigador asociadas a dichos proyectos. La convocatoria específica de ayudas para 
contratos predoctorales que se venía convocando anualmente, por parte de la Agencia Estatal 
de Investigación, desaparece y queda incorporada a dicha convocatoria.

La convocatoria recoge todo el contenido básico de las anteriores convocatorias, pero deja 
en manos de la Universidad la evaluación y selección de las ayudas predoctorales asociadas a 
dichos proyectos, estableciendo unos criterios claros de evaluación y unos procedimientos a 
seguir.

Una vez publicada la propuesta de resolución definitiva de proyectos susceptibles de contar 
con una ayuda para la formación de personal investigador, se publica la presente convocatoria 
para la evaluación y selección de las personas interesadas en la realización de una tesis doctoral 
asociada a un proyecto de investigación relacionado en el anexo I de este texto.

CAPITULO I
Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas.

1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria, correspondiente al año 
2025, de las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada 
en el Plan Estatal de Recursos Humanos, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación para el período 2024-2027 (en adelante, el Plan Estatal de I+D+I).

2. Las ayudas para la formación de personal investigador predoctoral (en adelante, ayudas 
predoctorales) tienen como finalidad la financiación de actuaciones encaminadas a la formación 
de nuevos doctores mediante la realización de una tesis doctoral asociada a un proyecto de 
investigación financiado en la convocatoria de Proyectos de Generación del conocimiento 2024, 
de entre los establecidos en el Anexo I de esta resolución, incluyendo la financiación de los 
costes de contratación del personal investigador predoctoral, de estancias en centros de I+D 
y de los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado.
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Asimismo, en el marco de las ayudas, se financiará un periodo de orientación postdoctoral 
(en adelante POP) destinado al perfeccionamiento y especialización profesional de este personal 
investigador, por un período máximo de 12 meses, siempre que la obtención del doctorado se 
produzca durante el periodo de ejecución de la actuación.

3. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria, quedarán sujetas 
al ámbito de aplicación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.

4. El gasto de las ayudas para contratos predoctorales que se concedan se realizará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02.62.00.FI25.541A.642.21

Artículo 2. Régimen de concesión y normativa aplicable.

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se realizará en régimen 
de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en el 
artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas a las bases reguladoras 
contenidas en la Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponda a la 
Agencia Estatal de Investigación (en adelante bases reguladoras), modificada por la Orden 
CNU/1459/2023, de 26 de diciembre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
enero de 2024.

3. Las ayudas predoctorales destinadas a la financiación de los contratos se cofinanciarán 
con cargo al Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+), dentro del Programa FSE+ 
de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, por lo que se regirán por las normas 
comunitarias y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas que se citan 
a continuación:

a) Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes.

b) Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

c) Orden TES/106/2024 de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables 
por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.

4. Además será de aplicación supletoria lo dispuesto en las bases reguladoras, en la presente 
orden, así como la siguiente normativa nacional:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificada por 
la Ley 17/2022, de 5 de septiembre.

c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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e) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

f) Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador predoctoral en formación, en el caso de las ayudas predoctorales

CAPITULO II
 Características de las actuaciones y régimen económico de las ayudas

Artículo 3. Características de las actuaciones.

1. Las actuaciones dirigidas a la formación de personal investigador predoctoral contempladas 
en esta convocatoria estarán vinculadas de manera unívoca a un proyecto de investigación 
financiado en la convocatoria de Proyectos de Generación del conocimiento 2024 y que se 
relacionan en el ANEXO I de esta resolución.

2. Las actuaciones tendrán una duración máxima de cuatro años, y el periodo de ejecución 
se iniciará en la fecha de incorporación del personal investigador contratado a su puesto de 
trabajo.

En el marco de las actuaciones y dentro de la duración máxima indicada en el párrafo 
anterior, se financiará un periodo de orientación postdoctoral (POP) una vez obtenido el título 
de doctor/a, siempre que la obtención del título se produzca durante el periodo de ejecución 
de la actuación, con una duración máxima de doce meses, destinado al perfeccionamiento y 
especialización profesional de este personal investigador.

3. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo deberá 
producirse en un plazo máximo de 6 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en la página web de la Agencia Estatal de Investigación de la resolución de concesión de 
la convocatoria Proyectos de Generación del conocimiento 2024. La incorporación será 
necesariamente el día 1 del mes que corresponda.

Artículo 4. Conceptos financiables.

1. Las actuaciones financiarán los siguientes conceptos: el coste de contratación, el coste 
de la indemnización a la finalización del contrato y los gastos derivados de la realización de 
estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado.

2. Las personas seleccionadas deberán ser contratadas bajo la modalidad de contrato 
predoctoral, regulada en el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y el Real Decreto 
103/2019, de 1 de marzo, y la incorporación deberá producirse en el plazo indicado en el 
artículo 3.3. En el caso de que las personas hayan sido contratadas bajo la modalidad de 
contrato predoctoral previamente, la duración del contrato no podrá exceder del máximo 
establecido en el artículo 21. c) de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. La retribución salarial del personal investigador contratado será de 24.468,15 euros/
año. Sin menoscabo de lo anterior, la retribución del contrato no podrá ser inferior al 75 % 
del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de 
aplicación durante cualquiera de las anualidades. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional que se establezca cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. Para el establecimiento de las retribuciones anteriores 
se tomará como referencia mínima la categoría correspondiente al Grupo Profesional M3 de 
personal laboral de la tabla salarial recogida en el convenio único de personal laboral de la 
Administración General del Estado.
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4. La ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de estancias en centros de I+D 
y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado será una única ayuda de 7.000 euros y se 
podrá destinar a:

a) La financiación de estancias que realicen las personas investigadoras contratadas a lo 
largo del periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa predoctoral como en la fase 
POP, en centros de I+D diferentes a los que estén adscritos con el fin de que puedan realizar 
actividades beneficiosas para mejorar su formación e impulsar el desarrollo de su tesis, 
así como completar y afianzar la formación investigadora adquirida. Las estancias deberán 
asegurar un grado de movilidad y/o internacionalización a la que no se hubiera accedido por 
formación académica anterior o por otros factores tales como residencia o nacionalidad, y en 
ningún caso ocasionar un retraso en la finalización de los estudios de doctorado. En la fase 
POP estas estancias podrán utilizarse para complementar la formación predoctoral y orientar 
las futuras líneas de trabajo de la etapa posdoctoral.

Las estancias se podrán realizar en otros centros de I+D, públicos o privados, incluyendo 
empresas, extranjeros o españoles, siempre que los centros estén ubicados en una localidad 
distinta a la del centro en que se desarrolla la actividad. Las estancias deberán tener una duración 
mínima de un mes de forma ininterrumpida, contada a partir de la fecha de incorporación 
al centro receptor y deberán realizarse íntegramente dentro del periodo de ejecución de la 
ayuda. La elección del centro de I+D para la estancia, las actividades a desarrollar en la misma 
y la autorización para la ejecución de la estancia serán responsabilidad de la Universidad de 
Cantabria.

En el caso de estancias cuya duración no exceda de 30 días naturales en territorio español 
o tres meses en el caso de estancias en el extranjero, los importes de la indemnización por 
dietas de alojamiento y manutención, así como la indemnización por gastos de viaje, serán 
como máximo los que se deriven de la normativa de la Universidad de Cantabria.

En el caso de estancias de duración superior a las indicadas en el punto anterior los importes 
de manutención y alojamiento estarán limitados a 1.500 euros mensuales (50 euros/día) en el 
caso de estancias en centros de I+D nacionales, y 1.950 euros mensuales (65 euros/día) en 
el caso de estancias en centros de I+D extranjeros. Los gastos de estas estancias quedarán 
acreditados con la certificación de la estancia emitida por el centro de acogida.

La indemnización por gastos de viaje, serán como máximo los establecidos para el grupo 2 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. En 
la indemnización por uso de vehículo particular, el importe por kilometraje no excederá de lo 
previsto en la Orden HFP/793/2023, de 12 de julio. El uso de vehículo de alquiler requerirá una 
justificación expresa de su necesidad o conveniencia.

Será elegible el coste de seguros de asistencia médica, en aquellos casos en los que el 
desplazamiento sea a países en los que no tenga validez la Tarjeta Sanitaria Europea o el 
Certificado Provisional Sustitutorio de la Tarjeta Sanitaria Europea.

No se considerará gasto elegible el coste de seguros distintos a los indicados, ni los gastos 
de desplazamiento para la obtención de visados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1.d de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, las 
dotaciones económicas objeto de este apartado que tienen por objeto compensar los gastos 
de locomoción, manutención y estancia derivados de la realización de estancias temporales 
en universidades y centros de investigación, distintos a los de su adscripción para completar 
la formación investigadora del personal investigador predoctoral en formación, no tendrán la 
consideración de rendimientos del trabajo por lo que estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.
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b) La financiación de los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado 
del personal investigador predoctoral contratado ‒tutela académica y créditos formativos- 
correspondientes a los cursos en los que esté matriculado durante la vigencia de la ayuda para 
la contratación en la etapa predoctoral.

A los efectos de la concurrencia de la vigencia de la ayuda y los cursos académicos, cada 
curso se extenderá desde el 1 de septiembre del año correspondiente al 30 de junio del año 
posterior, ambos días inclusive. No obstante, lo anterior, el gasto de matrícula correspondiente 
al curso académico 2024/2025 se considera elegible independientemente del período de 
vigencia de la ayuda para la contratación.

Artículo 5. Concurrencia y acumulación de ayudas.

1. En el caso de las ayudas predoctorales, el contrato cuyo coste se cofinancia a través de 
esta convocatoria no podrá ser financiado con fuentes de financiación incompatibles con el 
FSE+, de acuerdo a la normativa específica de dicho fondo.

2. Los contratos financiados con cargo a la ayuda predoctoral serán incompatibles con la 
vigencia de cualquier otro contrato laboral por parte del personal investigador predoctoral en 
formación contratado y con la percepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, 
cuando ello perjudique a la finalidad investigadora y formativa de la ayuda y/o se produzca 
en su mismo horario, así como con la percepción de otras ayudas que tengan una finalidad 
análoga.

No obstante lo anterior, el personal investigador predoctoral en formación contratado 
podrá percibir complementos no salariales provenientes de proyectos y contratos de I+D, 
complementos por tareas docentes que no impliquen vinculación contractual, así como ayudas 
complementarias para fomentar la movilidad del personal investigador, siempre que estas 
ayudas no impliquen la formalización de contratos laborales, u otras ayudas destinadas a la 
asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas. En todo caso, las actividades de las 
que se deriven los complementos o ayudas anteriores no deben menoscabar o interrumpir la 
finalidad de la ayuda predoctoral.

3. El personal contratado con cargo a la ayuda predoctoral podrá colaborar en tareas 
docentes de un departamento universitario, previa autorización de la propia universidad, hasta 
un máximo de 180 horas durante la extensión total de la ayuda, y sin que en ningún caso se 
puedan superar las 60 horas anuales. En ningún caso las tareas docentes podrán desvirtuar la 
dedicación a la finalidad investigadora y formativa del contrato.

CAPITULO III
 Requisitos generales de participación

Artículo 6. Requisitos de las personas solicitantes.

1. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se encuentren matriculadas 
o admitidas en un programa de doctorado para el curso 2025-2026, en el momento de 
presentación de la solicitud. También podrán ser solicitantes todas aquellas personas que, en el 
momento de presentación de la solicitud, no estando matriculadas o admitidas en un programa 
de doctorado, estén en disposición de estarlo en la fecha en la que se formalice el contrato.

2. No podrán ser solicitantes, ni acceder a la contratación que se incentiva, quienes cumplan 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Haber iniciado su formación predoctoral con financiación de otras ayudas destinadas a la 
formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral que se hayan otorgado en 
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el marco del Plan Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica o de alguno de 
los anteriores Planes Nacionales.

b) Estar en posesión del título de Doctor, por cualquier universidad española o extranjera.

c) Haber disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato predoctoral 
por tiempo superior a doce meses.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes de participación será desde el día siguiente 
a la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y hasta el día 15 de diciembre a las 14:00 
horas, hora peninsular.

2. Las solicitudes de participación serán presentadas por las personas físicas que cumplan 
los requisitos establecidos en el Artículo 6, de conformidad con el procedimiento que se describe 
en este artículo.

3. La cumplimentación de la solicitud deberá realizarse obligatoriamente a través de la Sede 
Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) 
utilizando el procedimiento "Convocatoria de ayudas para la formación de personal investigador 
predoctoral asociados a los Proyectos de Generación de Conocimiento del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027".

La persona solicitante cumplimentará el formulario electrónico de solicitud, el cual enviará 
en todo caso, obligatoriamente de forma telemática. Para su presentación deberá:

a) Con carácter general, se cumplimentará el formulario de solicitud habilitado al efecto en 
la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria debiendo adjuntar al mismo, siempre en 
formato PDF, la documentación indicada en el Artículo 8. Una vez adjunta dicha documentación 
y cumplimentado el formulario de solicitud para su presentación se requerirá de su firma con 
un certificado electrónico válido. A los efectos de la presente convocatoria se entienden por 
certificados electrónicos válidos aquellos que se encuentren entre los certificados admitidos 
como sistema de identificación y firma por la Sede Electrónica de la Universidad.

b) Únicamente en el caso de que la persona solicitante sea residente en el extranjero 
y no disponga de un certificado electrónico válido, procederá a cumplimentar el formulario 
de solicitud habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la UC, imprimirá el PDF que 
genera automáticamente la aplicación y procederá a su firma original. Este PDF, junto con 
la documentación indicada en el punto III.2., se presentarán en cualquiera de los lugares 
señalados en el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los servicios de correos en el 
extranjero, públicos o privados, no son registros válidos, de conformidad con el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que se presente la solicitud ante uno de estos 
servicios, la fecha de registro de la misma será cuando sea recibida en un registro válido, de 
conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que se presenten de la forma distinta a lo 
dispuesto en este apartado.

Artículo 8. Contenido y documentación de la solicitud.

1. Con la solicitud se adjuntará en formato electrónico, por parte de cada persona 
participante, lo siguiente:

a) Copia del pasaporte en vigor, únicamente en el caso de las personas extranjeras no 
residentes en territorio español.
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b) Currículum Vítae, en idioma español o inglés. Se recomienda su cumplimentación en 
el modelo disponible en la página web de la Agencia, en el apartado correspondiente a esta 
convocatoria.

c) Certificado académico, correspondiente todas las titulaciones que se posean o a las 
enseñanzas superadas en la fecha de presentación de la solicitud, expedido o facilitado por la 
entidad académica. En el certificado deberán figurar las calificaciones obtenidas y fechas de 
obtención de las mismas correspondientes a las materias que constituyen el programa de las 
titulaciones o enseñanzas que se recojan.

2. En la solicitud, se incluirá declaración responsable de que las titulaciones o enseñanzas 
referidas en el certificado académico son aquellas superadas en el momento de la solicitud. 
Esta declaración responsable se genera automáticamente en el momento de firmar y registrar 
la solicitud.

3. Si la certificación académica está expedida en un idioma distinto al español o inglés, 
deberán acompañarla de la correspondiente traducción jurada a uno de estos dos idiomas.

Cuando se trate de certificados expedidos por centros extranjeros se hará constar 
además cuales son las calificaciones máximas y mínimas dentro del sistema de evaluación 
correspondiente y cuál es la calificación mínima para aprobar.

4. Cada persona únicamente podrá presentar una solicitud. Cada solicitud vendrá referida 
a un proyecto de investigación de los relacionados en el Anexo I.

5. En la solicitud se incluirá la declaración responsable de que no se ha iniciado, en la 
fecha de la presentación de la solicitud, la formación predoctoral con financiación de otras 
ayudas destinadas a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral 
que se hayan otorgado en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación o de alguno de los anteriores Planes Nacionales, y de no estar en posesión del 
título de Doctor, por cualquier universidad española o extranjera. La persona solicitante deberá 
comunicar al órgano instructor las posibles alteraciones de las circunstancias recogidas en 
dicha declaración. La modificación de las circunstancias recogidas en la declaración dará lugar 
al incumplimiento de los requisitos de participación por parte del solicitante.

Igualmente se incluirá declaración responsable por parte de la persona solicitante de no 
haber disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato predoctoral por 
tiempo superior a doce meses.

6. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información contenida en 
el currículum vitae y en la certificación académica presentada en la solicitud. No será posible 
la actualización posterior de la información contenida en dichos documentos. En caso de que 
se solicite subsanación, rectificación o aclaración de tales documentos, la información que 
se aporte deberá referirse, como máximo, a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes.

El currículum vitae se considerará parte integrante y contenido mínimo de la solicitud, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.2 de las bases reguladoras, por lo que la no 
presentación o falta de contenido del mismo determinará el desistimiento de la solicitud de 
ayuda, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. La presentación de la solicitud conlleva, en el caso de personas españolas o personas 
extranjeras residentes en territorio español, el consentimiento para que el órgano instructor 
pueda consultar y comprobar los datos de identidad incluidos en esta solicitud, de modo 
fehaciente mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de acuerdo con el 
artículo único apartado 3 del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la 
aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de 
la Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.
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8. La presentación de una solicitud de ayuda conlleva el consentimiento para la comunicación 
a terceros de los datos recogidos en la misma, con objeto del tratamiento posterior de los 
datos con fines históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

9. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para comprobar o recabar de 
otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la información sobre 
circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y 
la normativa aplicable, sean pertinentes para la tramitación del procedimiento de concesión 
de las ayudas, su justificación o seguimiento. En su caso, en la solicitud se deberá expresar 
la oposición para que el órgano instructor pueda comprobar o recabar la información arriba 
referida. En caso de oposición, el solicitante deberá aportar la documentación acreditativa 
cuando le sea exigida.

Artículo 9. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. El Vicerrector de Investigacion y Transferencia del Conocimiento de la UC, designará una 
comisión de evaluación que realizará el proceso de selección.

La comisión de evaluación, será presidida por el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
y Doctorado de la UC, y estará compuesta por:

— Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado de la UC, o persona en quien 
delegue, que actuará de presidente.

— Director de la Escuela de Doctorado de la UC, o persona en quien delegue, que actuará 
de secretario.

— Cinco miembros, uno por cada una de las grandes ramas de conocimiento (Arte y 
Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y 
Arquitectura), pertenecientes a la Comisión de Investigación de la Universidad de Cantabria, 
siendo las personas más antiguas en el cargo dentro de sus áreas, y en caso de empate, las 
de mayor edad.

2. Las solicitudes serán objeto de informe de evaluación científico-técnica por parte de la 
comisión de evaluación, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el anexo 
II de esta resolución, para lo cual recabará informe de evaluación de los/as investigadores/
as principales de los proyectos de investigación susceptibles de asignación de las ayudas. 
Cada investigador/a principal llevará a cabo la evaluación científico técnica de todas aquellas 
solicitudes adscritas a su proyecto de acuerdo con los criterios de evaluación y elaborará, 
basado en ellos, un informe de evaluación científico-técnica para cada una de las solicitudes.

3. La comisión de evaluación, emitirá un informe motivado, en el que se concrete el resultado 
de la evaluación efectuada, y donde se propongan las solicitudes seleccionadas y, en su caso, 
de reserva, de acuerdo con lo siguiente y con las disponibilidades presupuestarias:

a) Será propuesta para financiación, para cada una de las ayudas asociadas a cada proyecto 
de investigación, la solicitud que tenga mayor puntuación en cada uno de los proyectos, 
siempre que las solicitudes tengan una puntuación igual o superior a 75 puntos.

b) Una relación de solicitudes de reserva para sustituir a la persona solicitante propuesta para 
concesión en los supuestos de renuncia por parte de ésta, por cada una de las ayudas asociadas 
a cada proyecto de investigación, ordenadas de acuerdo a su puntuación independientemente 
del turno de participación, con todas aquellas solicitudes que tengan una puntuación igual o 
superior a 75 puntos y que no hayan sido propuestas para financiación.

c) En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación y resulte necesario resolver el 
empate, éste se dirimirá conforme a lo dispuesto en el anexo de esta resolución.
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Además, deberá elaborar un informe donde se describa el proceso de evaluación y selección 
y se justifique la idoneidad de cada persona seleccionada, en base a los criterios y subcriterios 
citados, que quedará en poder de la Universidad, en cumplimiento del artículo 12.2 de la 
convocatoria en la que se enmarca.

4. El proceso de evaluación deberá atenerse a los siguientes criterios y subcriterios:

Criterio 1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a (hasta 50 puntos).

Subcriterio 1.a): Aportaciones científico-técnicas (hasta 45 puntos). Se valorará el 
expediente académico y otros méritos curriculares del candidato/a, así como la adecuación de 
los mismos a las tareas a realizar en función de la formación y experiencia profesional.

Subcriterio 1.b): Movilidad e internacionalización (hasta 5 puntos). Se valorará la relevancia 
y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del candidato/a en centros 
nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, atendiendo al prestigio de la entidad 
de recepción de la estancia y a la actividad desarrollada en la misma.

Criterio 2. Adecuación de la persona candidata a las actividades de investigación a desarrollar 
(hasta 50 puntos). Se valorará la persona al programa, proyecto o actividades de investigación 
a desarrollar en función de su formación y experiencia previas. Para ello, se tendrá en cuenta 
el valor añadido que la realización del proyecto representará para su carrera investigadora, así 
como el valor aportado al centro y al equipo receptor.

En el proceso de evaluación y selección se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 5 
del artículo 4.bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 10. Revisión de las solicitudes.

1. Realizada la comprobación de las solicitudes presentadas y la documentación aportada, 
se elaborará por la Universidad de Cantabria la relación provisional de solicitudes admitidas, 
subsanables y/o excluidas, que se hará pública por Resolución del Vicerrector de Investigación, 
Transferencia y Doctorado en la página Web de la Universidad de Cantabria con indicación de 
la causa de exclusión o la necesidad de subsanación.

2. La publicación de dicha relación servirá de requerimiento a las personas interesadas para 
que, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la publicación puedan efectuar la 
subsanación, con advertencia de que, si no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos/as de la solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Durante el periodo de subsanación, no se podrán reformular las solicitudes presentadas. 
Igualmente, no se podrán efectuar cambios que supongan reformulación de la solicitud en las 
fases de evaluación, de selección o de incorporación de las personas beneficiarias.

4. La notificación de los actos administrativos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se realizará mediante publicación en la página 
web de la Universidad de Cantabria, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada.

CAPITULO IV
Resolución de concesión y desarrollo de las ayudas

Artículo 11. Resolución de concesión.

1. El Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado de la UC, como presidente 
de la comisión de evaluación, a la vista de la propuesta de resolución realizada por la misma, 
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resolverá las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria en el plazo máximo de seis 
meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. En la resolución de concesión se indicarán las personas seleccionadas y de reserva, si las 
hubiese, para cada uno de los proyectos de investigación.

3. En el cómputo de plazo para la interposición de recursos se tendrá en cuenta la fecha de 
publicación en la página web de la Universidad de Cantabria.

4. La documentación de las solicitudes que finalmente no han sido concedidas, en un plazo 
de 6 meses desde la publicación de la Resolución de Concesión de la presente convocatoria 
serán destruidas.

Artículo 12. Incorporación del personal investigador.

1. La incorporación al centro deberá producirse en un plazo máximo de 6 meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia Estatal de Investigación 
de la resolución de concesión de la convocatoria en la que se enmarca esta resolución.

2. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será 
necesariamente el día 1 del mes que corresponda.

Artículo 13. Renuncias e incorporación de reservas.

1. Si durante la ejecución de la ayuda se produjera la extinción del contrato o el desistimiento 
del mismo por parte de la persona contratada, se podrá evaluar, seleccionar y contratar a otra 
persona, cumpliendo los requisitos establecidos en esta convocatoria, en la legislación laboral 
de aplicación, así como en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo.

2. El período que transcurra entre la extinción o desistimiento del contrato y la incorporación 
de una nueva persona no podrá ser superior a 3 meses. Independientemente de que se 
puedan contratar en el marco de la actuación a diferentes personas, el periodo de ejecución 
de la actuación finalizará a los cuatro años, a contar desde la fecha de incorporación de la 
primera persona contratada. Solamente serán imputables a cada ayuda predoctoral concedida 
los contratos de un máximo de dos personas.

Artículo 14. Interrupción de la ayuda.

1. Se podrán solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la actuación 
por el período de duración del contrato interrumpido motivado por alguna de las situaciones 
o disfrutes recogidos en el párrafo cuarto del artículo 21.c) de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. En el caso de incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el 
mismo, se podrá solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la actuación por 
el tiempo que dure dicha incapacidad temporal. En el resto de casos de incapacidad temporal, 
se podrá solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la actuación cuando 
dicha incapacidad temporal sea por un periodo de al menos 2 meses consecutivos.

3. Las interrupciones por causas diferentes a las anteriormente recogidas o aquellas 
comunicadas fuera del plazo establecido en este apartado no darán lugar a la prórroga del 
plazo de ejecución.

4. La solicitud de interrupción y prórroga del plazo de ejecución de la actuación deberá 
realizarse en el plazo de 2 meses a contar desde la fecha en que se produzca el hecho causante 
de la interrupción. Las solicitudes se harán conforme a las instrucciones publicadas en la página 
web de la Agencia Estatal de Investigación. La interrupción y prórroga deberá ser autorizada por 
la Agencia Estatal de Investigación, que podrá recabar los informes que considere oportunos.
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5. Con carácter general, la anualidad en la que se produzca la interrupción se verá ampliada 
por un periodo idéntico al de la duración de la interrupción. No obstante, en los casos de 
periodos de tiempo dedicados al disfrute de permiso a tiempo parcial o de reducción de jornada 
laboral, por alguna de las situaciones recogidas en el párrafo quinto del artículo 21.c) de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, durante el período de duración del contrato, la duración de la ayuda se 
verá ampliada por un periodo equivalente al de la prórroga del contrato, cuya ampliación será 
por el tiempo equivalente a la jornada que se ha reducido.

Artículo 15. Seguimiento científico-técnico.

1. El seguimiento científico-técnico del trabajo realizado por el personal investigador 
predoctoral en formación corresponde a la Agencia Estatal de Investigación, que lo realizará 
a través de la Subdivisión de Programas Temáticos Científico-Técnicos. La Agencia Estatal 
de Investigación establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá designar los 
órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones 
de seguimiento de la aplicación de la ayuda y recabar la presentación de la información 
complementaria que considere oportuna.

2. El personal investigador predoctoral en formación contratado deberá elaborar dos informes 
de seguimiento científico-técnico, uno intermedio y otro final, este último relativo a todo el 
periodo de ejecución de la ayuda incluyendo la fase POP en su caso, utilizando los modelos 
disponibles para ello en la página web de la Agencia Estatal de Investigación. El informe 
intermedio a lo largo del periodo que comprende el mes vigésimo y el mes vigésimo primero 
de ejecución de la ayuda, y el informe final a lo largo del mes siguiente al de finalización del 
periodo de ejecución de la ayuda, respectivamente, iniciándose el cómputo desde el día de 
incorporación efectiva del personal investigador contratado al Centro de I+D.

Estos informes incluirán la descripción de lo realizado y del cumplimiento del programa de 
formación durante el periodo comprendido en el informe y, en su caso, plan de trabajo para el 
resto del periodo de ejecución de la ayuda, haciendo una referencia específica a la situación, 
evolución y obtención de la tesis doctoral. En los informes se incluirá, en el caso de haberse 
realizado estancias, descripción de la estancia (centro y grupo receptor, duración, etc.) y 
actividades desarrolladas.

Adicionalmente, junto a los informes de seguimiento, se adjuntará el currículum vitae 
actualizado del personal investigador en formación.

El resultado de la evaluación del informe intermedio indicado anteriormente será 
determinante para mantener la continuidad en la financiación del contrato.

3. Complementariamente a lo indicado en el punto 2, junto con el informe final, el personal 
investigador en formación o doctorado deberá cumplimentar el formulario de indicadores 
científico-técnicos definidos por la Agencia Estatal de Investigación para evaluar el impacto 
de la actuación. Los valores que se indiquen deben coincidir con los referenciados en el 
currículum vitae que se adjunte.

4. El órgano concedente podrá establecer la necesidad de presentación de informes de 
seguimiento adicionales a los indicados o modular el contenido de los mismos, para lo cual dispondrá 
en su página web de los modelos correspondientes al efecto. Asimismo, el órgano concedente 
podrá organizar jornadas presenciales de presentación de resultados y/o cualquier otro tipo de 
actividades relacionadas con el seguimiento científico-técnico de las ayudas concedidas.

5. Adicionalmente, los centros de I+D beneficiarios deberán aportar la información necesaria 
para la elaboración de indicadores requeridos por el FSE+, conforme a las instrucciones que 
se den en la página web de la Agencia Estatal de Investigación. Se podrá requerir en cualquier 
momento, incluso una vez terminada la actuación, la presentación de cuantos datos sean 
necesarios para la elaboración de los indicadores que se precisen.
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CAPITULO V
 Recursos

Contra esta Resolución, y contra la concesión y denegación de las ayudas, que pondrán 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el 
Rector en el plazo de un mes. Igualmente, podrá impugnarse directamente ante la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa de Cantabria, mediante la interposición de recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución. En caso de haberse formulado recurso de reposición, el 
contencioso-administrativo no podrá interponerse hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta de aquél.

CAPÍTULO VI
Protección de datos de carácter personal

Los datos personales facilitados en la solicitud de participación en la presente convocatoria, 
así como aquellos que se generen como consecuencia de la concesión de la ayuda, en su caso, 
y la participación en las actividades propias de la Universidad de Cantabria, se incorporarán a 
los tratamientos de Personal y Nóminas e Investigación, cuya información a los interesados se 
encuentra en la siguiente dirección de internet:

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/actividades-de-tratamiento

Santander, 5 de noviembre de 2025.
El vicerrector de Investigación, Transferencia y Docatorado,

Luigi Dell Olio.
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ANEXO I. Listado de proyectos 
 

 
 

 

Nº 
AYUDAS REFERENCIA DEL PROYECTO AREA SUBÁREA IP1 IP2 DPTO. TITULO PROYECTO

1 PID2024-157438OB-I00 CTM TMA MARIA JOSE RIVERO MARTINEZ EUGENIO BRINGAS ELIZALDE
DPTO. INGENIERIA QUIMICA Y 
QUIMICA INORGANICA

DESARROLLO DE TECNOLOGIAS BASADAS EN MATERIALES FUNCIONALIZADOS 
PARA LA ELIMINACION DE MICROPLASTICOS DE CORRIENTES RESIDUALES

1 PID2024-159492OB-I00 PIN ICA GABRIEL DIAZ HERNANDEZ
DPTO. CIENCIAS Y TECNICAS DEL 
AGUA Y DEL MEDIO AMBIENTE

MARCO HOLISTICO DE PARADA OPERATIVA PARA BUQUE ATRACADO A MUELLE 
MEDIANTE EL ANALISIS CONCOMITANTE METEO- OCEANOGRAFICO Y DE LA 
RESPUESTA DEL FLOTANTE

1 PID2024-156863OB-I00 CTM TMA INMACULADA ORTIZ URIBE ALFREDO ORTIZ SAINZ DE AJA
DTPO. INGENIERIAS QUIMICA Y 
BIOMOLECULAR

HACIA VERTIDO CERO: REDUCCION CATALITICA DE NITRATOS RESIDUALES CON 
HIDROGENO VALORIZADO

1 PID2024-160188NB-I00 PHA HIS SUSANA GUIJARRO GONZALEZ DPTO. CIENCIAS HISTORICAS
CONSTRUYENDO ESPACIOS DE PODER ECLESIASTICO, LA DIOCESIS EN EL 
NOROESTE DE LA PENINSULA IBERICA: AGENTES Y PROCESOS (SIGLOS X-XV)

1 PID2024-160562NA-I00 PHA HIS MARINA TORRES TRIMALLEZ
DPTO. HISTORIA MODERNA Y 
CONTEMPORANEA

REDES COMERCIALES Y RELIGIOSAS EN EL PACIFICO ASIATICO IBERICO (SIGLOS 
XVII-XVIII)

1 PID2024-160081OB-I00 PIN ICA ANDRES GARCIA GOMEZ
JAVIER FRANCISCO BARCENA 
GOMEZ

INSTITUTO DE HIDRAULICA 
AMBIENTAL DE CANTABRIA

CUANTIFICACION DE LOS EFECTOS DE PLASTICOS SOBRE LA SUPERVIVENCIA DE 
BACTERIAS FECALES DURANTE LA TRANSFERENCIA A TRAVES DEL CONTINUO DE 
AGUA DULCE-MARINA EN ESTUARIOS

1 PID2024-155740NB-I00 PHA ARQ PABLO ARIAS CABAL
INSTITUTO INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIONES PREHISTORICAS

SIMBOLOS Y VIVIENDAS: ESPACIOS Y ESTRUCTURAS RITUALES Y DOMESTICOS EN 
LAS SOCIEDADES DE CAZADORES-RECOLECTORES DEL TARDIGLACIAL Y EL 
HOLOCENO
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ANEXO II. Criterios de evaluación 
 
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
       

Criterios de evaluación Puntuación 

1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a. 0-50 

1.1 Aportaciones científico-técnicas. 0-45 

1.2 Movilidad e internacionalización. 0-5 

2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a 
desarrollar. 

0-50 

 

Descripción de los criterios de evaluación: 

1. Trayectoria académica y/o científico-técnica del candidato/a. 

1.1 Aportaciones científico-técnicas.  
Se valorará el expediente académico y otros méritos curriculares del candidato/a, así 
como la adecuación de los mismos a las tareas a realizar en función de la formación y 
experiencia profesional. 
1.2 Movilidad e internacionalización.  

Se valorará la relevancia y el impacto en su trayectoria investigadora de las estancias del 
candidato/a en centros nacionales e internacionales y/o en el sector industrial, 
atendiendo al prestigio de la entidad de recepción de la estancia y a la actividad 
desarrollada en la misma. 

2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a desarrollar.  
Se   valorará la adecuación del candidato/a al programa, proyecto o actividades de 
investigación a desarrollar en función de su formación y experiencia previas. Para ello, 
se tendrá en cuenta el valor añadido que la realización del proyecto representará para 
su carrera investigadora, así como el valor aportado al centro y al equipo receptor. 

Desempate.  

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, este se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en la 
valoración de los criterios 1 y 2 anteriores, según el orden en el que se citan. Si 
continuará persistiendo, el empate se resolverá mediante sorteo por parte de la 
comisión de evaluación. 
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9491	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/20/2024.
	CVE-2025-9492	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Servicio de Radiodiagnóstico de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. PJSS/SCS/12/2025.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
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	Ayuntamiento de Castro Urdiales
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	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-9490	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9476	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonios civiles.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9481	Resolución Rectoral 1330/2025, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de Derecho laboral, en la figura de Profesorado Asociado del ámbito sanitario (Escuela Univ

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9459	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer, mediante oposición, turno libre, dos plazas de Oficial de Oficios Múltiples, encuadrada en Administración General, Área Oficios, clasificadas en el Grupo C Subgrupo C2, vacantes en la planti
	CVE-2025-9460	Bases reguladoras y convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, una (1) plaza de Técnico de Informática, encuadrada en Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, clasif
	CVE-2025-9461	Bases reguladoras y convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, promoción interna, una (1) plaza de Técnico Auxiliar de Informática, encuadrada en Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiale

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-9494	Resolución del concurso celebrado para la provisión de un puesto de Policía Local y adjudicación del mismo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9477	Anuncio de la fecha para la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Inspector de Línea del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.


	2.3. Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9472	Decreto 75/2025, de 6 de noviembre, por el que se aprueba modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9465	Pliego de cláusulas para la adjudicación de uso privativo de los atraques en la Dársena San José. Expediente 7732/2025.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2025-9533	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 210, de 31 de octubre de 2025, de aprobación definitiva del presupuesto general de 2026, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 253/2025.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9504	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026, plantilla de personal y bases de ejecución. Expediente 2894/2025.

	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2025-9464	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Galizano
	CVE-2025-9475	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2025-9479	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2025-9470	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Villegar de Toranzo
	CVE-2025-9478	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Casamaría
	CVE-2025-9466	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-9467	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rehoyos
	CVE-2025-9480	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2025-9468	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2025-9469	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-9463	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio de octubre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2025-9453	Aprobación, exposición pública del padrón del Canon por Aprovechamiento de Terreno Comunal del 2025,  y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/105.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9452	Resolución del Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2025 de ayudas para la formación de personal investigador predoctoral asociados a Proyectos de Generación de
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9485	Bases y convocatoria del concurso de decoración navideña de ventanas, balcones, fachadas/jardines Encendamos La Navidad Astillero-Guarnizo, Navidad 2025. Expediente 7740/2025.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-9496	Corrección de errores en la convocatoria reguladora de la concesión de subvenciones directas en forma de ayudas y en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a sufragar parcialmente los gastos de mantenimiento y funcionamiento de l



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8513	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de cambio de uso a vivienda y obras de reforma en Anero, municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316190.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-8885	Información pública del expediente de solicitud de autorización para alojamiento rural extrahotelero compuesto por 10 unidades independientes de la categoría bungalow en Heras. Expediente 2025/556.
	CVE-2025-9403	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción vivienda unifamiliar en Hermosa. Expediente 2025/733.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-9431	Concesión de licencia de primera ocupación para una nave almacén para centro logístico en la parcelas 21 a 27 del Parque Empresarial Alto Asón, en Riancho.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2025-9493	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y cambio de uso edificación de almacén a vivienda en Barcenillas, 21.


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9473	Decreto 76/2025, de 6 de noviembre de 2025, por el que se modifica el Decreto 24/2010, de 31 de marzo, por el que se regula la expedición de los títulos y certificados académicos y profesionales de los alumnos que hayan finalizado sus estudi
	CVE-2025-9474	Decreto 77/2025, de 6 de noviembre, por el que se regula el uso de la marca Sabe a Norte.

	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9454	Resolución de 6 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Proyecto de Decreto del Gobierno de Cantabria por el que se determina la estructura y organización de la Oficina Fiscal de C

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-9486	Acuerdo de pleno de fecha 30 de octubre de 2025 del por la que se aprueba expediente de concesión de uso privativo de bien de dominio público.

	Junta Vecinal de Carandía
	CVE-2025-9484	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario General de Bienes.
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